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CAMBIOS A ESTA VERSION 

No. de Version Fecha de Actualización Descripción del Cambio 

1  
Noviembre, 2009 

 
Elaboración del documento. 

 
 
 

2 

 
 
 

06 de Octubre, 2009 

Se actualizaron datos oficiales del marco normativo en el 

apartado de Referencias. 

Se realizaron   adecuaciones en los apartados de 

Responsabilidades, Desarrollo y Diagramación. 

 
 

3 

 
 

01 de Diciembre, 2009 

Se realizan adecuaciones en los apartados de 

Responsabilidades, Políticas, Desarrollo, Diagramación y 

Formatos. 

 
 
 

4 

 
 
 

11 de Junio, 2010 

Adecuación de los apartados de “Responsabilidades”, para 
todas las áreas involucradas en el procedimiento; 
establecimiento de nueva “Política” y modificación del 

“Desarrollo” y “Diagramación” en función de los 

cambios mencionados. 

 
5 

 
10 de Diciembre,2010 

Se modificó el indicador de medición del desempeño del 

proceso. 

6  
07 de Octubre, 2011 

Se recomienda la revisión total del procedimiento pues esta 

Version es la que ha sido validada por la Dirección General 

de Innovacion 
 
 

 
 

7 
 

15 de Septiembre, 2017 
Se actualiza logo oficial institucional, nombre del RD, 

Director General y FO-TESCo-52. 

8 01 de Marzo,2018 Se actualiza subproceso. 

 
Elaboró 

 
Revisó 

Calidad Educativa 

Visto Bueno 

 
Autorizo 

Ing. Martha Lizeth 
Escobar Velasco  

Jefa del 
Departamento de 
Seguimiento de 

Egresados y Vinculación 

 

Lic. Jonathan Rodolfo 

Garduño Barrera 

Subdirector de 

Vinculación 

Mtro. en A.P. 

Carlos Trejo 

Hernández 

Jefe del 

Departamento de 

Calidad Educativa 

 
 

Dr. Mauricio Ezequiel 

Rawath Rubio 

Director General 

Firma: Firma: Firma:            Firma: 

27 de Abril, 2020 28 de Abril, 2020 29 de Abril, 2020 30 de Abril, 2020 
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0 

 
 

01 de Marzo 2018 

Actualización a la Norma ISO 9001:2015 Fusión de 

procedimientos de Control de Documentos y Control de 

Registros. 

 
 

1 

 
 

13 de Septiembre 2018 

Actualización de la meta, medición de indicadores y 

riesgos a razón de la auditoria externa, requisito 6.1 y 

9.1 

 
2 

 
07 de Mayo 2019 

Actualización del nombre del Director General del 

TESCo 
 

 

3 

 
 
 

04 de Febrero del 2020 

Actualización del documento cambiando el nombre del 
responsable de calidad educativa así como el nombre de la 
jefa del departamento de seguimiento de egresados y 
vinculación. 

 

4 

 
 

30 de Abril 2020 

 

Actualización del Responsable y Visto Bueno del SGC. 
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Objetivo. 
 

Gestionar las Visitas Académicas autorizadas por la Dirección de Finanzas, para reforzar el 
conocimiento Teórico y Práctico del alumnado, retroalimentado así los programas de estudio en 
base a las necesidades actuales de la industria. 

 
 

Alcance. 
 

Aplica al alumnado del TESCo, Personal Docente, Jefaturas de División, Dirección Académica, 
Dirección de Administración y Finanzas, y Departamento de Seguimiento de Egresados y 
Vinculación, responsables de la gestión de las visitas industriales y académicas autorizadas. 

 
Referencias. 

 
•   Ley que crea e l  Organismo Públ ico Descent ra l izado de Carácter  Estata l  Denominado 
Tecnológico de Estudios Super iores de Coacalco,  v igente.  

•   Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, Vigente. 

• Manual Genera l  de Organización  de l  Tecnológico de Estud ios  Super iores  de Coaca lco , 
Apartado VII, Objetivo y funciones por unidad administrativa: Departamento de Seguimiento de 
Egresados y Vinculación, Vigente. 

•   Norma Mexicana 025 NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. 

•   Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 

 
Responsabilidades/ Autoridades 

 
 

La Dirección de Administración y Finanzas debe: 

•    Recibir y revisar de la Dirección Académica el Plan Semestral de Visitas Industriales y 
Académicas. 

• Autorizar las Visitas Industriales y Académicas de acuerdo al presupuesto asignado para el 
semestre. 

• Notificar y entregar a la Dirección Académica las Visitas industr ia les y 
Académicas autorizadas. 

• Notificar a la Subdirección de Vinculación el número de Visitas Industriales y Académicas 
autorizadas. 

•    Notificar al Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación. 
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                     La Dirección Académica debe: 
 

•    Recibir y revisar de las Jefaturas de División las solicitudes de Visitas Industriales   y 
Académicas (FO-TESCo-52). 

• Generar plan semestral de Visitas Industriales y Académicas de acuerdo a las solicitudes 
recibidas. 

•    Entregar     plan s e m e s t r a l  d e  V i s i t a s  I n d u s t r i a l e s  y   Académicas  a  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas para su autorización. 

 

• Recibir y entregar mediante oficio el plan semestral y las solicitudes de Visitas Industriales y 
Académicas (FO-TESCo-52), ya autorizadas por la Dirección de Administración y Finanzas a la 
Subdirección de Vinculación para firma y sello de Vo.Bo. 

• Entregar mediante oficio plan semestral y solicitudes de Visitas Industriales y Académicas 

autorizadas y con firma y sello de la Subdirección de Vinculación al Departamento de Seguimiento 

de Egresados y Vinculación. 

• 

Subdirección  de Vinculación deberá: 

•    Recibir de la Dirección Académica, el Plan Semestral de Visitas Industriales ya autorizadas. 
•    Firmar, sellar y otorgar el visto bueno a la solicitud de Visitas Industriales y Académicas 

(FO-TESCo-52). 
• Firmar y sellar la carta de agradecimiento para la empresa una vez agendada fecha de visita a 

la empresa. 

 

Jefatura de División deberá: 

• Recibir y  rev isar  la  so l ic i tud  de Vis i tas  Indust r ia les  y  Académicas   ( FO-TESCo-52), 
entregadas por personal docente, con el nombre de la Empresa y objetivo viable para la visita. 

• Entregar  solicitud  de  Visitas  Industriales  y  Académicas    (FO-TESCo-52),  al  personal 
docente, antes del inicio del semestre en medio electrónico, para su conocimiento. 

• Informar al personal docente solicitante la confirmación de la fecha y horario de la visita, la cual 
deberá ser 15 días antes de la fecha planeada. 

•    Gestionar con el Departamento de Recursos Materiales el transporte para realizar la visita. 
•    Firmar de conformidad los lineamientos de la visita. 

 

Jefatura del Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación deberá: 

• Recibir el plan Semestral de Solicitud de Visitas Industriales y Académicas (FO.TESCo-52), por 
parte de la Dirección Académica previamente autorizadas por la Dirección de Administración y 
Finanzas con Visto Bueno de la Subdirección de Vinculación. 

• Recibir los formatos de solicitud de Visitas Industriales y Académicas (FO-TESCo-52), 

firmados por el personal docente responsable de acuerdo a la planeación semestral. 

•    Gestionar las Visitas Industriales y Académicas de acuerdo al plan semestral. 
• Establecer contacto con la empresa, de acuerdo a los datos proporcionados por el personal 

docente. 
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• Informar al Jefe o Jefa de División la fecha, día y hora de visita  vía telefónica y/o correo 
electrónico, para que éste notifique al personal docente responsable para la visita. 

• Dar a conocer los lineamientos internos de cada empresa, por escrito, al personal docente 
solicitante, indicándole que deberá darlos a conocer al alumnado participante. 

•    Recibir por parte del personal docente el listado del alumnado participante en la visita. 
• Confirmar la  visita  con  la empresa  (ajustarse  a  las políticas de  conformidad  de  cada 

empresa). 
• Entregar al personal docente responsable de la visita, Oficio de agradecimiento firmado y 

sellado por la Subdirección de Vinculación. 
• Recibir y revisar del personal docente  4 días hábiles después de haber realizado la visita 

el FO-TESCo-53 Reporte General de Visitas Industriales y Académicas que deberá incluir 
evidencia fotográfica y una lista del alumnado asistente. 

• Realizar el análisis de datos del Reporte de Visitas Industriales y Académicas, al finalizar el 
semestre, enviándolo a la Subdirección de Vinculación, Dirección Académica y Jefaturas 
de División. 

 
El Personal Docente deberá: 

•    Llenar  de  acuerdo  al  instructivo,  en  computadora,  el  formato  de  solicitud  de  Visitas 
Industriales y Académicas  (FO-TESCo-52), de acuerdo a su planeación semestral. 

•    Entregar el formato de solicitud de Visitas Industriales y Académicas   (FO-TESCo-52) al 
Jefe de División que corresponda. 

• Entregar al Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación, lista de asistencia 
del alumnado participante  con la firma de conformidad y los lineamientos de la visita 
establecidos por la empresa. 

• Acudir al Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación, para recibir carta de 
presentación de la visita industrial y académica de acuerdo a lo planeado, apegándose a 
las políticas internas de la Empresa. 

• Entregar al Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación, el original del 
acuse de recibo del Oficio de agradecimiento firmado y sellado por la empresa, formato de 
Reporte General de Visitas Industriales y Académicas (FO-TESCo-53) y evidencia 
fotográfica, en un plazo no mayor a 4 días hábiles después de la visita. 

•    Solicitar carta compromiso al alumnado que asista. 
•    Solicitar el carnet  vigente del IMSS, o equivalente. 
•    Solicitar constancia de vigencia del Seguro Social o equivalente. 
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Definiciones. 
 

Visitas Industriales y Académicas: Es el recorrido a las empresas con la finalidad de conocer sus 
diferentes procesos de producción, en donde el alumnado re fuerza  sus conocimientos teóricos- 
prácticos. 

 

Insumos. 
 

Solicitud de Visitas Industriales y Académicas (FO-TESCo-52), requisitado por cada uno de los 
Jefes de División del TESCo y Dirección Académica. 

 
 

Resultados. 
 

Realización de las Visitas Industriales y Académicas. FO-TESCo-53 Reporte general de visitas 
 

Industriales y Académicas. 
 

 

Interacción con otros procedimientos. 
 

Elaboración y Aprobación de la instrumentación didáctica PO-AC- TESCo-01. 
 

Políticas. 

 
• El número de alumnado, así como las condiciones generales de las Visitas Industriales y 

Académicas (horarios, tipo de vestimenta, etc.) serán establecidos por la empresa, 
debiéndose apegar a ellos el profesor y alumnos que asistan a la visita. 

•    El alumnado es el responsable de su seguridad y sus acciones durante estas visitas. 
• Las Visitas Industriales y Académicas se gestionarán siempre y cuando se haya requisitado 

y autorizado previamente y asentado en el formato “Solicitud de Vistas Industriales y 
Académicas” (FO-TESCo-52), en virtud de que es la única evidencia del interés de acudir a 
la visita incluyendo datos primordiales para la gestión, evitando en la mayoría de los casos, 
tergiversar la información. 

• Todos los acuses de asistencia a las Visitas Industriales y Académicas, el Reporte General  
de visitas industriales y académicas (FO-TESCo-53) debe ser entregado en un plazo no 
mayor a 4 días hábiles después de la visita. 

•    Las  recomendaciones   generales   para   la  realización   de   las   Visitas   Industriales  y 
Académicas se 

•    consultarán  en  el  módulo  del    Sistema  de  Gestión  de  Calidad  en  el  Apartado  de 
Lineamientos Generales. 

• El Jefe de Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación deberá de remitir a 
la Subdireccion de Vinculación, un análisis de los datos recabados a través del formato 
Reporte General de Visitas Industriales y Académicas (FO-TESCO-53) realizadas durante 
el semestre, para su conocimiento y toma de decision 
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Desarrollo 
 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 

 
1. 

 

 
Vinculación 

 

 

Notifica al Director Académico la fecha límite de entrega de 

plan semestral autorizado. 

 

2 
 

Dirección Académica 
Solicita por oficio a Jefatura de División las solicitudes de 

Visitas Industriales. 
 

3. 
 

Jefatura de División 
Solicita  al personal docente la entrega  de la Solicitud 

Visitas industriales y académicas (FO-TESCo-52). 
 

 

4. 

 

 

Personal Docente 

Llena a computadora el Formato de Solicitud de Visitas 

Industriales y Académicas (FO-TESCo-52) y entrega a la 

Jefatura de División. 
 

5. 
 

Jefatura de División 
 

Revisa, y entregan Solicitud de Visitas Industriales y 
Academicas (FO-TECo-52) a Dirección Académica 

 

 

6. 

 

 

Dirección  Académica 

 

Recibe,  revisa  y genera plan semestral de visitas lo 

entrega a la Jefatura del Departamento de Vinculación. 
 

 

7 

 

Subdirección de 

Vinculación 

 

Recibe, revisa  y turna el Plan Semestral de Visitas 

Industriales a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

8. 

 
Dirección de Administración 

y Finanzas 

 
Recibe, revisa y autoriza programa semestral de Visitas 

Industriales, notifica las visitas autorizadas. 
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9. 
Subdirección de 

Vinculación 

Firma y sella de Vo Bo la gestión de las Visitas previamente 

autorizadas. 

 
 
 
 
 
 

 

10. 

 
 
 
 
 

Jefatura  del Departamento 
de 

Seguimiento de Egresados 

y Vinculación 

Si no autoriza la empresa: Comenzará con la gestión de la 

visita industrial, contactando a la empresa señalada en la 

Solicitud de Visitas Industriales y Académicas (FO-

TESCo-52) 

Si acepta: 

Dara a conocer al Departamento de Seguimiento de 

Egresados y Vinculación la fecha, la hora y su reglamento  o 

inconvenientes para la realización de la visita industrial. 

Si no acepta: 

Dara a conocer al personal académico se comunica con los 

puntos 13 y 14  

 

11 

Jefatura  del Departamento 
de 

Seguimiento de Egresados 

y Vinculación 

 
Da a conocer los lineamientos de la empresa, así como 

fecha, lugar y hora de visita a la Jefatura de División. 

 

12 
 

Dirección Académica 
Actualiza y da a conocer las visitas autorizadas mediante 
oficio anexa Solicitud de Visitas Industriales y 
académicas FO-TESCo-52. 

 

13. 
 

Jefatura de División 
 

Deberá buscar otra empresa 

 

14 
 

Personal Docente 
El jefe de División autoriza y entrega al departamento de 

Seguimiento de Egresados y Vinculación 

 
15 

 
Jefatura de División 

 
Avisa al Personal Docente el día de la visita. 

16  
Personal Docente 

Entrega lista de asistencia antes de la visita al de 

Departamento de Seguimiento de Egresados y Vinculación 

 

 
17 

 

 
 

Personal Académico 

Realizada la Visita Industrial  entrega el FO-TESCo-53 

(Reporte General de Visitas Industriales y Académicas), 

debidamente requisitado, junto con la lista del alumnado 

que asistió. 

 
 
 
 
  

 
18 

Jefatura  del Departamento 
de Seguimiento de 

   Egresados y Vinculación   

 

Resguardara información de la visita, genera reporte y da a 

conocer los resultados. 
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Diagrama 

 
SUBPROCESO GESTIÓN DE VISITAS INDUSTRIALES 

 

VINCULACIÓN                                          DIRECTOR ACADÉMICO JEFATURAS DE DIVISIÓN                                       DOCENTES FINANZAS                     SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN

 

 
NICIO  

 
(1) NOTIFICA AL DIRECTOR 

ACADEMICO LA FECHA 

LIMITE DE ENTREGA DE 

PLAN SEMESTRAL 
AUTORIZADO 

 

 
(2) 

 
SOLICITA POR OFICIO A 

JEFATURA DE DIVISION 

LA ENTREGA DE 

SOLICITUDES DE VISITAS 

 
SOLICITA AL PERSONAL DOCENTE 

(3)               ENTREGA DE SOLICITUD 

DE VISITAS  INDUSTRIALES Y 
ACADEMICAS FO-TESCO-52 

                         

 
(4) 

DEBE LLENAR EN 

COMPUTADORA  FO- 
TESCo- 52 Y 

ENTREGAR A SU 

JEFATURA DE 

DIVISIÓN

 

 
(6)) 

 
RECIBE, REVISA Y GENERA PLAN 

SEMENTRAL DE VISTAS LO 
ENTREGA A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

 
(5) 

 
 
 

REVISAN Y ENTREGAN FO- 
TESCo-52 A DIRECCION 

ACADEMICA 

(7)

 
RECIBE, REVISA  Y TURNA EL 

PLAN SEMESTRAL DE VISITAS 
INDUTRIALES A LA DIRECCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. 

(14)  
 
 

 
EL JEFE DE DIVISION 

AUTORIZA Y ENTREGA 

AL DEPARTAMENTO 

(13)  

 
DEBERA BUSCAR 
OTRA EMPRESA 

 
(8) 

 

 
 
 

 
RECIBE, REVISA Y 

AUTORIZA 

PROGRAMA 
SEMESTRAL DE 

VISITAS 
INDUSTRIALES 

NOTIFICA LAS VISITAS 

AUTORIZADAS

 
(9) 

 
FIRMA Y SELLA DE 

Vo.Bo LA GESTION DE 
LAS VISITAS 

PREVIAMENTE 
AUTORIZADAS 

NO       (10)  
COMIENZA GESTION 

DE VISITAS 

AUTORIZADAS 

CONTACTA EMPRESA

 
SI

 
 

 
 
 
 

(11) 

 
DA A CO0NOCER LOS 
LINEAMIENTOS DE LA 
EMPRESA ASÍ COMO 

FECHA , LUGAR Y 

HORA DE VISITA  A 

LAS JEFATURAS DE 

DIVISION 

 
 

 
 
(12) 

 
ACTUALIZA Y DA A 

CONOCER LAS 
VISITAS 

AUTORIZADAS 

MEDIANTE OFICIO 

ANEXA LOS FO- 

TESCo-52 

 

 
AVISA AL PROFESOR 

(15)   EL DIA DE LA VISITA 

 
 

ENTREGA LISTA DE 
(16)  ASISTENCIA ANTES 

DE LA VISITA A 
SEGUIMIENTO DE 

EGRESADOS Y 

VINCULACION

 

(18)  
RESGUARDA 

INFORMACION DE LA 
VISITA GENERA 

REPORTE Y DA A 

CONOCER LOS 

RESULTADOS 

 

 
(17) 

 
 

 
 

REALIZA VISITA Y 

ENTREGA
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Medición. 
 

 

Con una meta del 80% 
 

Total de visitas realizadas /Total de visitas autorizadas *100= % de visitas realizadas 
 

Visitas Autorizadas /Visitas solicitadas * 100=% de visitas autorizadas 
 

Visitas confirmadas por la empresa /Visitas autorizadas *100= Visitas confirmadas por la empresa 
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Anexos y Formatos e Instructivos. 
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